
T I A
ÌRl âtiN;rL DE IIJSTICIÀ ADI¡ iNISTRA'l'lVA

DÊ.t tS'lAD0 tlr l'.10REtCS

EXPED I ENTE: T J Al 1eS / 1 40 / ZO21

ACTOR:
Concejo MunicipaI det Municipio lndígena de
Xoxocotla, Moretos, por conducto deI Presidente
y Sindico.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Gobernador Constitucionat det Estado de

More[os1 y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PO N ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
La Primera Sata de lnstrucción.

CO NTEN I DO:

Antecedentes -----
Consideraciones Jurídicas -----

Anátisis de l'a competencia -----
Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Moretos a diecisiete de agosto del. dos miI
veintidós.

Síntesis. La parte actora impugnó [a ejecución o acto de

ap[icación primero respecto det Decreto Número Seiscientos

Noventa y Seis, por e[ que se aprueba e[ convenio intermunicipal

de transmisión de obtigaciones celebrado entre los municipios de

Xoxocotla y Puente de lxtta, Morelos, y e[ convenio intermunicipaI

de trasmisión de obtigaciones ce[ebrado por los municipios de

Puente de lxtta, Morelos y Xoxocotla, Moretos, el día 10 de mayo

de 2019, en cumplimiento a las disposiciones transitorias décima

segunda y décima quinta det decreto de creación número 2344,

pubticado et 1B de diciembre de 2017, en e[ Periódico OficiaI

"Tierra y Libertad", por eI cuaIse crea eI Municipio de Xoxocotla,

i Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 307 a 329 del proceso.
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EXPãDlENTl: I ) ;¡l 1'S I't a0 I 2A21

'Nombre correcto cJe ar:uerdo aLescr¡to de contestación de demånda consultable ê hoja 1 64 a 176eI proceso.

MoreIos. Se actuatizó La causal de improcedencia prevista por eI

artícul"o 37, fracción lV, de la Ley de Justicia Administrativa de[
Estado de Morelos, porque ese convenio no es un contrato
administrativo, ni se derivó de la Ley de obra púbtica y Servicios
relacionados con [a misma del Estado de Morelos, o de ta Ley
sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios deI Poder Ejecutivo del Estado Libre y

soberano de Morelos, o de los Regtamentos Municipates en
dichas materias. Además, porque e[ Decreto número seiscientos
noventa y seis, por eI que se aprueba eI convenio intermunicipat
de transnrisión de obtigaciones celebrado entre los municipios de
Xoxocotta y Puente de lxtta, Morelos, a[ amparo det Decreto
Número dos mil trescientos cuarenta y cuatro por e[ que se creó
eI Municipio de Xoxocotla, Morelos, fue emitido por eI congreso
del Estado de More[os, que no forma parte de [a Administración
Pública det Estado o de los tviunicipios o de sus
organismos descentralizados, por [o que se actuatizó ta causaI de
improcedencia prevista por eI artícuLa 37, fracción ll, de [a Ley de
Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

Resotución definitiva dictada en

nú mero T J Al 145 / 1 40 /2021 .

los autos det expediente

Anteced entes.

1. CONCEJC MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDiGENA DE

xoxocorlA, MoRELos, por conducto det PRESTDENTE y
slNDlco, presentó demanda et 0i de jutio det zozlt, siendo
prevenida el 16 de agosto de zoz1. se admitió et oi de
septiembre de 2021 .

Seña[ó como autoridades demandadas

a) GOBERNADOR CONSTTTUCTONAL DEL ESTADO
DE MORELOS.

b) SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER
ËJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOSz.
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T]A EXPEDIENTE r JA/ 145 / 1 40/ 2021

C) TITULAR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.3

d) cooRDrNADoR DE PROGRAMACTÓN Y

PRESUPUESTo DE LA SECRETAnín oE HACIENDA

DEL PODER EJECI.,JTIVO DEL ESTADO DE

M O RELO54.

e) PRESIDENTE MUNICIPAL E INTEGRANTE DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELO55.

Como acto impugnado:

"La ejecución o octo de aplicación prÌmero respecto del

DECRETO NUMERO SE/SC/EiVTOS /VOYF/VTA Y SEIS, POR EL

QUE 5F APRUEBA EL CONVENIO INTERMUNICIPAL DE

TRANSMISION DE OBLIGACIOlVÊs CELEBRADO FNTRF LOS

ML)NICIPIOS DE XOXOCOTLA Y PI.JENTE DE IXTLA,

MORELOS, AL AMPARO DEL DECRETO NUMERO DO; MIL

IRESC/E/VTO CUARENTA \/ CUATRO POR EL QUE SE CREO

EL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, así como los

demas consecuencias legales y/o administrativas que

deriven del mismo, toles como La implicación de

cumplimiento de obligaciones que fueron ìndebidamente

odjudicodas mediante el convenio en cita y que yo hon

cobrado vigencia de monero indebido tal y como se señala y
acredito en Iíneas subsecuentes, lo que sucedio sin contar
con documentos soporte que justificaran indubitablemente
la porcion de posivos transmitidos, lo que implica una clara

violacion de los derechos atribuibles a la persono moro! de

derecho público que representamos, comunìdad indígena.

[. ..J". (sic)

Como pretensiones:

"'l) Se declore Ia nulidacl y/o ilegalidod del Convenio

intermunicipol de tronsmision de obligaciones celebrado entre

Ios municipios de XoxocotLo y Puente de lxtLa, Morelos, aL

odolecer de las formolidades que el constituyente le impuso

contener.

' Nombre correcto de acuerdo aI escrìto de contestación de demanda consuitabte a hoja 307 a 329 det proceso.
o lbidem
5 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 1 82 a 21 T del proceso.

iRIBUNAL DE,]USTICIA ADI4]NISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS
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ExPEDTENTI r JA/ 1tS / 1 40 / 2A21

2) Como consecuencio de lo declorocion de ilegolidad/nulidad
que se pretende, se ordene ol Poder Ejecutivo del Estodo, a
suspender todo acto de oplicacion del Convenio intermunicipal
de transmisión celebrado entre los municipios de Xoxocotla y
Puente de lxtla, Morelos.

3) Como consecuencio de Io declaracion de ilegolidad/nutidad
que se pretende, se ordene al municipio de Puente de lxtlo,
Morelos, suspender todo acto de aplicacion det Convenio

intermunicipol de transmision de obligociones celebrado entre
Ios municípios de Xoxocotla y Puente de lxtlo, Morelos, así
como el general lo condición de que dicho Municipio deberó
poner a disposicion de nuestro representado, todos los

documentos e información fehocientes relativas o las pasivos
que corren o corga de Puente de lxtlo, Morelas, y con ello poder
tener una base real de los mismos para que de monera
proporcional y/o ponderoda se lleve a cobo la distribucion
proporcional de deuda, obligociones o posivos que se

encuentran registrados a cargo del Munici,pio de Puente de

lxtla, Morelos.

4) Como consecuencia de la declarocion de ilegalidad/nutidod
que se pretende, se ordene ol Poder Ejecutivo, solicitor al
Congreso deL Estado de Morelos, a obragar el DECRETO

NUMERO 5Ei5C/FNTOS NOVENTA y 5F/5, pOR EL QUE SE

APRUEBA EL CONVENIO INTERMIJNICIPAL DE TRANSMISION

DE OBLIGACIONES CELEBRADO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE

XOXOCOTLA Y PUENTE DE IXTLA, MORELOS, AL AMPARO DEL

DECRETO NÚUZNO DOS MIL TRESCIENTOS CIJARENTA Y

:UATRO pOR EL QUI 5F CREO EL MUNtCtptO DE E5O5

xoxocoTLA, MORELAS, ante lo multiplicidad de deficiencio
que contiene y los efectos inconstitucionales e ilegales que
provoca en el municipio actor.

5) Permitir al municipio de Xoxocotla, Marelos, reolizor un
estudio financiero y unCI propuesta de convenio a suscribirse
con el Municipio de Puente de lxtla, Morelos, a trovés del cua!,

de común acuerda se transfiero un porcentaje de los pasivos y
deuda pública preexistentes en el úLtimo de los mencionados,
tol y como se precisa en el Decreto de creocion del municipio
lndígena de Xoxocotla, Morelos, que representamos.

6) Conmìnar o Ia Comision de Hacienda presupuesto y Cuento
Pública del Congreso del Estodo o determinar objetiva y
justificodomente el porcentaje dg los pasivos preexistentes en

4



T]A EXPËDTENTE I )A/ 1tS / 1 40 / 2A21

el Municipio de Puente de lxtlo, Morelos.

7) Ordenar o la Secretoría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

estado de Morelos, a determinar objetivo y justificodamente el

porcentaje de |os pasivos preexistentes en el Municipio de

Puente de lxtlo, Morelos." (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, y no arïplió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo
de fecha 19 de enero de 2022 se proveyó en re[ación a las

pruebas de [as partes. En [a audiencia de Ley det 2B de febrero de

2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones J uríd icas.

Anátisis de [a competencia.

5. Este Tribunal es incompetente para resolver [a presente
controversia, como lo hicieron valer las autoridades demandadas

en su escrito de contestación de demanda

6. La parte actora seña[a como acto impugnado:

"La ejecución o acto de aplicocion primero respecto del

DECRETO NUMERO 5F/5C/EiVTOS NOYENTAY SÉIS, POR EL

QUE 5E APRUEBA EL CONVENIO INTERMUNICIPAL DE

TRANSMISION DE OBLIGACIOIVFS CELF BRADO F/VTRE LO5

MUNICIPIOS DE XOXOCOTLA Y PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, AL AMPARO DEL DECRETO NIJMERO DOS MIL

IRFSC/ENTO CUARENTA \/ CUATRO pOR EL QUE 5E CREO

EL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, así como las

demos consecuencios legaLes y/o odministrativos que

deriven del mismo, tales como la implicacion de

cumplimiento de obligociones que fueron indebidomente

adjudicadas mediante el convenio en cita y que yo han

cobrado vigencia de manera indebida tal y como se señola y

TRJSUNAL DE -]Usf ICIA ADI'.IiNISTRAT]VA

DEL ESTADO DE I'IORELCS
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ãx PE D | ÉNTE r ) t\/t 1 4 S / 1 40 / 2021

acred¡ta en líneas subsecuentes, lo que sucedió sin contar

con documentos soporte que justificaran indubitablemente
la porción de posivos transmittdos, Io que implica un.o cloro

violacion de los derechos atribuibles a la persona morol de

derecho público que representamos, comunidad Ìndígena.

I. .,J". (Sic)

7. Sin embargo, resulta necesario precisar ct-lá[es son estos, en

términos de to dispuesto por los artícuLos por los artícul.os 42,
fracción lV, y 86, fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo señal'arse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nulidad6,

sin tornar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilega[idad7; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demandas, a fin de poder determinar
con precisión ei acto que impugna [a parte actora.

B. Atendiendo de manera integral a [o manifestado por [a

parte actora, en eI escrito iniciaI de demanda, concretamente en

lo relativo a las pretensiones y razones de impugnación en los

que soticita la nulidad deIconvenio intermunicipaIde transmisión
de obIigaciones celebrado por [os municipios de Puente de lxtla,
Moretos y Xoxocotla, Morelos, los documentos anexos a [a misma
y [a causa de pedir, se determina como acto impugnado:

l.- El convenio intermunicipal de trasmisión de

obtigaciones cetebrado por [os municipios de
Puente de lxtla, Moretos y Xoxocotla, Morelos, e[ día
10 de mayo de 2019, en cumplimiento a las

disposiciones transitorias décima segunda y décima
quinta det decreto de creación número 2344,
pubticado e[ 18 de diciembre de 2017 , en et
Periódico Oficiat "Tierra y Libertâd", por el cuaI se

crea et Municipio de Xoxocotla, Moretos.

i'lnstarlcia: Ple no. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación y su Gacetð, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2OOO.
Pág 32. Tesis de Jurisprudencia. Núr¡ero de registro 900169. DEIVIANDA DE AMpARO. DEBE SER TNTERPRETADA
EN SU INTÊGRIDAD,
' lr¡stancia: Segunda Sala. Fue¡'ìte: Semanario Judici¿lde la Federación,5éptima Epocè. Volunren 'l 8 Tercera parte.
Pá9. 159. TCSiS de Juri5p¡¡Ig¡ç¡¿ 9, ACTO RECLAI.4ADO, SU EXISTEhICIA DEBE EXAÍ\4INARSE sIN ToN4AR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ÉNUNCIACION SE HA6AN SOBRÊ SU CONSTITUCIONALIDAD.
" Nove na Epoca. Registro:118475.Instancia: TribunaLes Cotegiados de Circuito. Jur¡sprudencia. F¡errte: Ser¡anario
Judicia{ de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVtl.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DËN4ANDA [N EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAi. DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANIXOS.
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T IA EXPEDIENTE 1 JA/ 1tS / 1 40 / 2A21

9. Por [o que debe procederse a su estudio, así como eI acto

que seña[ó en eI apartado de acto impugnado, precisado en el

párrafo 1.1. de esta sentencia.

10. En [a instrumental de actuaciones a hoja 262 a 273 del.

proceso, corre agregado en copia certificada eI convenio

intermunicipal de trasmisión de obtigaciones ce[ebrado por los

municipios de Puente de lxtIa, Morel.os y Xoxocotta, Morelos, eI

día 10 de mayo de 2019, en cumplimiento a las disposiciones

transitorias décima segunda y décima quinta det decreto de

creación número 2344, publicado e[ 1B de diciembre de 2017, en

eI periódico oficia[ "Tierra y Libertad", por eI cuaI se crea el

Municipio de Xoxocotta, More[os; en [a ctáusul'a primera se

convino [o siguiente:

"PRIMERA. El objeto del presente instrumento jurídico entre los

Munictpio de PUENTE DE IXTLA y XOCOCOTLA, ambos del

Estado de Morelos¡ en cumplimiento a lo dispuesto en las

disposiciones transitorios decima segunda y decima quinta del

DECRETO ¡IÚUTNO DOS MIL TRESCIENTOS CTJARENTA Y

CUATRO, de fecha de publicación dieciocho de diciembre de dos

miL diecisiete, Ios cuales han quedado debidamente transcritos

en los ontecedentes, es que se reolice Ia tronsmisión de los

obligaciones del municipio de PUENTE DE IXTLA, Morelos al

municipio de nuevo creoción de XOXOCOTLA, MORELOS, que se

señalan a continuacion:

A) LAS OBLTGACTONES DERTVADAS DE LOS JU|C|OS C|V|LES

Y MERCANTILES que se identifican de la siguiente manero:

a,1.- Expedientes número 452/2006 redicado en eL Juzgado

Noveno Civil del Primera lnstancia de! Primer Distrito Judicial

del Estodo de MoreLos, incoao por RERSA MAQUINARIA Y

COIVSIRUCCIONES S.A. DE C.V. en contro de H.

Ayuntamiento de Puente de lxtlo, Morelos.

o.2.- Expediente 12/2003, rodicado en el Juzgado Mixto de

Primera lnstancia del Tercer Distrito Judiciot en el Estado de

Morelos, incao por , en contral

de H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos.

iRIBUNAL DT JUSTICIA AD14iNISTRATIVA

DEt ESTADO DE IVIOREIOS
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EXPEDIENTE T JA/ 1tS / i 40 / 2A21

o.3.- Expediente 13/2CI0i, radicoda en el Juzgada Mixto de

Primera lnstancio del Tercer Distrito Judicial del Estoda de

Morelos, incooo por , en

contral de H. Ayuntamiento de Puente de Ixtlo, Morelos.

a.4.- Expediente 242/11, radicado en el Juzgodo Mixto de

PrÌmero lnstancia del Tercer Distrito Judiciol del Estado de

Morelos, incooo por  en

contral de H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos.

a.5.- Expediente 144/2A12, radicodo en e! Juzgodo de

Primera lnstancia del Tercer Distrito Judicial de! Estado de

MoreLos, incooa por Estructuras y Construcciones
ELectromecanicas Figueroa, 5.A. de C.V., en control de H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos.

o.6.- Expediente 97/2014, rodicado en e! Juzgado Sexto de

Distrito en el Estodo de Guerrero, incoao en controt de H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos.

B) Los obligociones derivados de la relación de CUENTAS

PENDIENTES POR PAGAR.- de proveedares, prestaciones
Iaborales, deuda con Gobíerna del Estado de Morelos y
servicios profesionales, los cuales de describen y precisan en

el anexo marcado con el número 1A." (Sic)

11. En [a cláusula segunda se convino que et Municipio de
Xoxocotla, Moretos, formaliza e[ compromiso de asumir única y
exclusivamente tas obligaciones, por [o que a partir de esa fecha
se constituyó como único responsabte de las mismas ante los
demandantes o en su caso de los acreedores, al tenor de lo
sig u ie nte:

"SEGUNDA.- De las obligociones que se transfieren en la
clausulo inmediato anterior, el Municipio de XOXOCOTLA,
MORELOS, formoliza el compromiso de asumir único y
exclusivamente las obligaciones o que se refieren, por lo que o

partir de la fecho se constituyen camo únicos responsables de las
mismas onte los demandontes o en su coso de \as acreedores.

Las partes acuerdan que la transmisión de obtigaciones a ras que
se hace referencia en el decreto de creacion en reroción o los
pasivos se horan por único ocasion y por el octo jurídico que hoya
dado origen a dicha obligocian, sienda que en lo futuro cado

B
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municipio sera responsable de las obligociones que adquiera con

la persona moral correspondiente."

12, En [a c[áusu[a tercera se convino que eI Municipio de

Xoxocot[a, More[oS, [ibera de [as obtigaciones que se seña[aron

en [a c[áusuta primera aI Municipio rJe Puente de lxtta, Moretos,

aI tenor de l'o siguiente:

"TERCERA.- En ese sentido el municipio de XOXOCOTLA,

MORELOS, libera específicamente de las obligaciones que se

señalon en Io Clóusula PRIMERA al municipio de Puente de lxtla,

Morelos, es decir de los juicios civiles y mercantiles de Ia relocion

de los cuentos pendientes por pogar que se precison en la mismo,

osí como en el onexo 1A del presente instrumento."

13. Et convenio citado se cetebró en cumptimiento a [o

dispuesto en [as disposiciones transitorias décima segunda y

décima quinta del decreto número dos miltrescientos cuarenta y

cuatro por e[ que se crea e[ Municipio de Xoxocotta, Morelos,

publicado en e[ Periódico Oficial"Tierra y Libertad" número 5560

de fecha 1B de diciembre de 2017; que son det contenido

sig uiente:

"DEC\MA SEGUNDA. Dentro de un plazo de 90 días hobiles

contados o partir de la instoloción del Conceio Municipal

respectivo, el Municipio de Xoxocotla, Morelos debera elaboror

un estudio financiero, ocompañado de uno propuesta de

Convenio entre éste y el Municipio de Puente de lxtla, MoreLos,

medionte el cual, de así ser aceptado por ambos municipios, se

transfiero un porcentaje de los pasivos y deuda pública

preexistentes en este último. En Ia eloboración deL Convenio

deberan analizarse los foctores poblocionales y financieros. De

iguol manera, en su caso, se debera convenir al efecto, de así ser

convenido, con lo institución financiera acreedora del crédito

existente, con Ia finolidad de que sea parte de dicho Convenio. EI

porcentoje debera ser determinodo entre los Municipios, La

Comision de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del

Congreso del Estado y los autoridodes de carocter estatoL

encargodos de las finonzas públicas.

t.l
DECIMA QUINTA. Los trabajadores del Municipio de Puente de

lxtLa, Morelos, podron pasar a lo plantilla Ioborol deL Municipio

iRIBUNAL DE ]USTlCIA ADI'IiNISTRATIVA

DEL ESÎADO DE I¡ORELOS
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EXPEDTENT[ 1 JA/ 115/ 1 40/ 2021

de Xaxocotla, Morelos; con bose en un convenio entre los
trobajadores, dichas Municipios y, en su coso, er o los sindicatos
existentes. Los trobajadores pensionados det Municipio de
Puente de lxtla y aquellos que o lo fecha de la instoración del
concejo Municipol hoyan adquirido el derecho a uno pension, en
terminos de la Ley det servicia civil del Estado de Morelos,
seguiran formando porte del pasivo de dicha Ayuntamiento,
paro lo cua! se debera considerar en el presupuesto de Egresos
correspondiente, uno portida presupuestal específica poro cubrir
dicho pasivo laboral, pudiendo constituir un fideicomiso, cuya
úníca funcion sea la de cubrir dichos obligociones, sin que éstos
puedan disminuirse, modificarse o aumentarse con trobajadores
que posen a la plontilla loborol del municipio de Xoxocotlo,
MoreLos."

14. EI artículo 18, inciso B), fracción il, inciso e) de ta Ley
Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, establece a favor de este órgano Jurisdicciona[ [a

competencia para conocer de las controversias que se suscíten
por [a interpretación, cumptimiento, rescisión o terminación de
los contratos de naturaleza administrativa o los que deriven de [a
Ley de obra Púbtica y servicios retacionados con [a misma del
Estado de Morelos, o de [a Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y prestación de Servicios det
Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Moretos, o de los
Regl.amentos Municipales en dichas materias, aI tenor de to
siguiente:

"Artículo 18. Son otribucíones y competencios del pleno:

t.l
B) Competencias:

t..7
ll. Resolver los asuntos sometidos o su jurisdicción, por Lo que conocero
de:

tI
e) Las controversias que se susciten por la interpretocion,
cumplimiento, rescisión o terminación de los contratos de naturolezo
ad¡ninistrativo o Los que deriven de Ia Ley de obra pública y servicios
relacionados con la misma del Estodo de Morelos, o de ta Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y prestación de
servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberono de Morelos, o
de los Reglamentos Municipales en dÌchas moterias,,.

10



T]A EXPEDTENTE r ) Al 115 / 1 40 / 2A21

15. E[ convenio que [a parte actora solicita su nutidad no es de

natura leza adm inistrativa.
16. La doctrina señala que existen dos criterios para determinar
la naturaIeza de Ios contratos administrativos: por su naturaleza

u objeto:

a) Et deI servicio púbtico.

b) Ët de [a c[áusu[a exorbitante de derecho común

17. Conforme a[ primero, todo contrato celebrado que tenga
por objeto un servicio público, será administrativo.

18. La naturateza administrativa de un contrato celebrado

entre un órgano estataI y un particu[ar, puede vátidamente
deducirse de [a finatidad de orden púbtico que persigue,

identificada también como utilidad pública o utitidad sociat, así

como det régimen exorbitante del derecho civila que está sujeto.

19. En esas consideraciones, se determina que los contratos
cetebrados por un órgano estatal con los particu[ares están

regidos por eI derecho privado cuando su objeto no esté

vinculado estrecha y necesariamente con e[ cumptimiento de las

atribuciones púb[icas deI Estado y, por l'o mismo, [a satisfacción

de [as necesidades colectivas no se perjudique porque en

aquetlos actos e[ Estado no haga uso de Los medios que [e
autorizan su régimen especia[.

20. Por e[ contrario, cuando eI objeto finatidad del contrato

estén íntimamente vincu[ados aI cumptimiento de las

atribuciones estata[es, de taI manera que [a satisfacción de [as

necesidades cotectivas no sea indiferente a [a norma de ejecución

de las obtigaciones contractua[es, entonces se estará en

presencia de un contrato administrativo, siendo válido estiputar
ctausutas exorbitantes que, desde [a óptica del derecho privado,

pudieran resuttar nu[as, pero que en eI campo administrativo no

lo son, en atención a La necesidad de asegurar eI funcionamiento
regutar y continuo deI servicio púbtico.

Õ
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21. Los contratos de obra púbiica son de naturaleza
administrativa, en e[[os, el Estado o Municipio interviene en su

f unción de persona de derecho público, en situación de

supraordinactón respecto dei particular, con eI propósito de

satisfacer necesidades colectivas y proporcionar beneficios
socia[es. Por et[o, presentan características diversas a los

contratos ce[ebrados entre particulares.

22. En estos contratos, e[ particutar se comprornete con el
Estado a reaLizar una obra determinada conforme a las exigencias
pa cta das.

23. En Los contratos de obra púbtica a diferencia de los
contratos celebrados entre particulares, [a vo[untad de ta entidad
contratante se da a partir deI procedimiento administrativo
correspondiente, y se declara a través de un acto administrativo,
como lo es la celebración del contrato de obra pública, e[ cua[,
comCI todo acto realizado por eI Poder EstataI en su formación y

vigencila, se encuentra regido no sóto por Las manifestaciones que
las partes hubieren expresado en et propio contrato, sino por los
términos previstos por e[ Legistador en e[ ordenamiento jurídico
aplicable.

A [o anterior sirve
jurisprudencia [:

de apoyo eI siguiente criterio

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE

PAGO TIENE NATURALEZA ADMtN|STRAT|VA. Las ctáusulas
que integran un contrato forman una unidad que no puede
desvincularse, esto es, deben anaIizarse en su conjunto, de ahí
que deben compartir [a naturai.eza det contrato que [as

contiene. Luego, si en las c[áusulas de los contratos
administrativos se encuentran [as retativas aI precio a pagar,
los ptazos, forma y Iugar de pago, éstas tienen [a naturateza
deI contrato deI que forman parte; en ese sentido, eI hecho de
que [a prestación reclamada sea ta fatta de pago de una
contraprestación a un contratista particuIar, no obsta para
concluir que ese incumptimiento tiene naturateza
administrativa, toda vez que eI documento que originó ta

prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, los
conftictos surgidos en retación con ta fatta de pago estiputada

12
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en los contratos administrativos deben resolverse en los juicios

administrativos respectivos (federales o locales) dependiendo
det régimen aI que aquéttos estén sujetose.

24. E[ convenio intermunicipaI de transmisión de obligaciones
que [a parte actora soticita su nutidad, fue ce[ebrado entre dos

municipios Puente de lxt[a, Morelos y Xoxocotla, Morelos, por Io
que se encuentran en un plano de igualdad, por [o que ese

convenio no es de naturateza administrativa a[ no cetebrarse

entre un órgano deI Poder Púbtico en ejercicio de sus funciones
administrativas y un particular que tenga por objeto [a

satisfacción de necesidades colectivas.

Sirve de orientación por ana[ogía eI siguiente criterio
jurisprudencia [:

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS

soBRE LA RESCISTON, CUMPL¡MtENTO O CUALQUTER ACTO

JURíDICO DERIVADO DE LOS CONVENIOS DE

COORDINACION CELEBRADOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL

CON LOS ÓNCNruOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS,

LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS

MUNICIPIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 33 DE LA LEY DE

PLANEACIÓTTI. CONRESPONDE A LOS JUECES DE DISTRITO

EN MATERIA ClVlL. Hechos: Los Tribunates Cotegiados de

Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes, aI

analizar diversos juicios promovidos en [a vía ordinaria civil

ante Jueces de Distrito en Materia Civit. En e[ primero, un

D Contradicción de tesis 29212017. Entre las sustentadas por el Pteno del Primer Cìrcuito y eI Pteno del Segundo
Circuito, ambos en Materia Civit. 17 de enero de 2018. Cinco votos de Ios Ministros Atberto Pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, José Fern¿ndo Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Êduardo Medina Mora 1.;

votó con reserva N4argarita Beatr¡z Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medìna Mora l. Secretario: Juvenal Carbajal
Diaz. Tesis contendientes: Tesis PC.l.C. )la3 C (1Oa.), de titulo y subtítuto: "CONTRATOS DE ADQUISiCION, DE
pRESTAcToN DE sERVrcros o DE oBRA púaLrcn, cÊLEBRADoS ENTRE LA ADNlrNrsTRAcroN puBLrcA FEDERAL

Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ULTIMO RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO,

CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RILAT]VA A UN.JUEZ DE DISTRITO EN IVATERIA CIVIL,",

aprobada por eI Pleno en Materia Civit del Primer Circuito y pubticada en eI Semanario Judicial de La Federacrón
deL viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas y en la Gacet¿ del Semanario Judìcialde Ia Federación, Décima
Epoca, Libro 39, Tomo ll, febrero de 2011 , página 987, y Tesis PC.ll.C. J/1 C (10a.), de títuto y subtitulo:
,,COMPETãNCIA PARA CONOCER DE LA ACCION DE CUMPLIMIËNTO O RESCISION DE UN CONTRATO DE OBRA
púeurcn cELEBRADO ENTRT ENTTDADES puBLlcAS DÊ.1 ÊsrADo DE r'4Exrco y pARTTcULARES, REcAE EN uN
TRIBUNAL DE tO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", aprobada por el Pteno en Materia Civìtdel Segundo Circuito
y pubticada en el Semanario Judiciai de [a Federación del viernes ]5 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la

Gaceta del Semanario JudiciaL de la Federacìón, Décima Epoca, Libro 26, Tomo lll, enero de 2O'l 6, página 1937.
Tesis de jurisprudencia 14/2018 (l0a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Aito Tribuna[, en sesión privada del
treinta y uno de enero de dos mildieciocho. Esta tes¡s se publìcó eI viernes 02 de marzo de 20'l 8 a l¿s 10:05 horas
en el Semanario JudiciaI de i¿ Federación y, por ende, se considera de aptìcación obtigatoria a partir deI Lunes 05
de marzo de 20i8, para [os efectos previstos en el punto séptirno del Acuerdo GeneraI Plenario -l 9/2013. Núm.
de Regìstro:20163'18 lnstancia: Segunda Sata Jurisprudencia. Fuente: Gaceta deÌ Semanarjo Judicial de La

Federación. Libro 52, Marzo de 20'l 8, Tomo ll Materia(s): Administrativa. Tesìs: 2a./J. 14/2018 (10a.). Págìna: 'l 284
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órqano deI Poder Ejecutivo FederaI demandó de una entidad
federatlva y uno de sus Municipios, [a rescisión det convenio de

coordinación celebrado entre [as partes, y en e[ segundo, un
diverso órgano del Ejecutivo demandó de un Municipio ta

devolución del subsidio entregado por incumptimiento de las

obligaciones contraídas en et convenio de coordinación
reIativo; en ambos casos, con [a finatidad de obtener [a

restitución de los montos entregados para ejecutar sendos
proyectos tendientes a incentivar e[ deporte y e[ turismo,
respectivamente; así, mientras uno concluyó que e[

conocimiento del asunto corresponde a[ Tribunal FederaI de
Justicia Administrativa, eI otro determinó que eI competente
para elto es un Juez de Distritr: en Materia Civit. Criterio
jurídico: E[ Pteno en Materia Civit det Primer Circuito determina
que [a competencia para conocer de los juicios en los que se

demande [a rescisión, cumpIimiento o cualquier acto jurídico
derivado de los convenios de coordinación celebrados por el
Ejecutivo FederaI con los órganos constituciona[es autónomos,
los gobiernos de [as entidades federativas y Los Municipios,
corresponde a [os Jueces de Distrito en Materia Civi[; en el

entendido de que en los casos en que no exista esa

especiatización, eI conocimiento de tales titigios corresponderá

.a Ios Jueces de Distrito con competencia mixta. Justificación:
La Ley de Ptaneación, en sus artícutos 33 a 35, facutta a[

Ejecutivo Federata coordinar sus actividades de ptaneación con
los órganos constitucionates autónomos y los gobiernos de las

entidades federativas, incluyendo a los Municipios, mediante [a

suscripción de convenios de coordinación, a fin de que las

acciones a realizarse por dichas instancias se p[aneen de

manera conjunta; asimismo, prevé que en esos acuerdos de
voluntades se podrá pactar tanto su participación en los
procedimientos de coordinación entre [as autoridades de todos
los órdenes de gobierno, a fin de propiciar [a planeación det
desarro[[o integraI de cada entidad federativa y de los
Municipios; como los [ineamientos metodo[ógicos para ta

realización de las actividades de planeación, en el" ámbito de su
jurisdícción; [a elaboración de los programas regionaIes, y [a

ejecución de las acciones que deban reatizarse en cada entidad
federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno,
considerando [a participación que corresponda a los Municipios
interesados y a los diversos sectores de [a sociedad. por su

parte, eI artícuto 39 det ordenamiento citado estabtece que Ios
convenios referidos se consideran de derecho púbtico y tas
controversias que se susciten con motivo de su,interpretación
y cumplimiento, serán resueltas por Ios tribunales federates,

14
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entendiéndose por éstos [os que integran eI Poder Judicial. de

[a Federación, según deriva de su exposición de motivos, Io que

exctuye aI TribunaI FederaI de Justicia Administrativa, por ser

un órgano jurisdiccionaI autónomo e independiente de los

Poderes de ta Unión; aunado a e[[o, en [a jurisprudencia 2a./J.

1412018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS

ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE

NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", [a Segunda Sala de [a

Suprema Corte de Justicia de [a Nación sostuvo que no se

consideran contratos administrativos, entre otros, Ios que se

cetebren por personas de derecho públ.ico deI propio Estado,

dentro de los cuates pueden encuadrarse los convenios de que

se trata, debido a que no se ceLebran entre un órgano del Poder

Púbtico en ejercicio de sus funciones administrativas y un

particutar, sino entre órganos deI Estado en un plano de

iguaLdad y coordinación, con eI objeto de dar cumptimiento de

manera conjunta al Ptan NacionaI de Desarrotto, en auxitio del

cumptimiento de [os objetivos det Ejecutivo Federal., sin

sujetarse a un régimen exorbitante deI derecho privado; [uego,

tates convenios son de naturaleza civiI y cuando se formula
alguna pretensión derivada de eItos tienen apticación normas

civiles, como son eI Código CiviI FederaI y eI Código FederaI de

Procedimientos Civi[es; por tanto, los Jueces de Distrito en

Materia CiviI son competentes para. conocer de esos asuntos,

en términos deI artículo 53, fracciones ly Vlll, de [a Ley

Orgánica de[ Poder Judiciat de [a Federación abrogada, de

idéntico contenido a[ 58, fracciones I y Vlll, de [a Iey vigente a

partir det B de junio de 2071, que establecen [a competencia

de los Jueces civiles federates, para conocer de las

controversias que surjan con motivo de [a apticación de [eyes

federates y, por exclusión, de l.os asuntos de [a competencia de

los Juzgados de Distrito en procesos federales, que no estén

reservados para Ios juzgadores federates penales y Ios de

Distrito en materias administrativa y de trabajo; sin que en eI

caso se surta [a competencia de los Jueces de Distrito
especiatizados en materia administrativa, en virtud de que el

artícuto 52, fracción l, de [a Ley Orgánica deI Poder JudiciaI de

la Federación abrogada, equivalente a[ 57, fracción l, de [a Iey

vigente, los faculta para conocer de [as controversias que se

susciten con motivo de [a apticación de leyes federales, pero

limitado a que en e[[as deba decidirse sobre [a [egatidad o

subsistencia de un acto de autoridad o de un procedimiento

seguido por autoridades administrativas; supuestos que no se

surten en Ia especie debido a que, por una parte, [os convenios

de coordinación no son actos de autoridad, aI celebrarse entre
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personas de derecho púbLico del propio Estado, en un plano de

iguratdad y coordinación, no de supra a subordinación y, por

otra, no existe disposición api.icable a[guna que condicione eI

rec[amo sobre [os convenios de mérito, a que se siga un
procedimiento previo en sede administrativar0,

25. La Segunda Sala de l'a Suprema Corte de Justicia de la
Nación aI resolver [a contradicción de tesis 292/2017 que dio
f ugar a [a jurisprudencia 2a.1J.14/2018 (10a.), de rubro:
''CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE

PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA", determinó que no

se considerarán contratos administrativos aquetlos que se

cetebren entre personas de derecho púbLico del propio Estado, aI

tenor de Lo siguiente:

"39. QUINTO.- A efecto de determinar cual es e! tipo de juicio
que se debe entablar paro resolver lo controversia originado por
eL incumplimiento de pago derivoda de un controto de prestacion

de servicios o de obra púbLica, es importante previamente

establecer cual es la naturoleza de la prestocian reclomodo.

40. En este caso, ambos PLenos de Circuito coinciden que el

documenta que dio origen a Ia prestocion reclomoda es un acto
administratÌvo; sin ernbargo, difieren en el ambìto de derecho aL

que corresponde conocer un incumplimiento controctual
derivado de un controto de este tipo. 41. Con e! fin de determinar
lo anterior, es importonte señolar (lue derivado de su actuacion
como autoridad, el Estado tiene como finaLidad, entre otras
cuestiones, sotisfacer los necesidodes colectivas, de acuerdo con

Io que establece Ia \ey; sin emborga, dado que no puede realizar
por sí mismo todas las encomiendas esenciales para sotisfacer

ì0 PLENO EN MATERlA alvlL DEL PRlf'4ER CIRCUITO. Contradicción de tesis i1/2021. Entre las sustentadas por eL

Décimo Prrnter y el Décimo Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil det Primer Circuito. 5 de octubre
de 2021. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Wilfrido Castañón León, Mauro Miguel Reyes Zapata, Carlos
Manuel Padilia Pérez Vertti, José.Juan Bracamontes Cuevas, Martha Gabriela Sánchez Atonso, J. Refugio Ortega
Marin, RómuLo Amadeo Figueroa Salmorán, Francisco J. Sandoval López y Carlos Arellano Hobetsberger
(presidente en furrciones). Ausente: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Disidentes: Luz Detfina Abiti¿ Gutiérrez, Watter
Aretlano Hobelsberger, Marco Poto Rosas Baqueiro, Ana María Serrano Oseguera, Ethel L¡zette det Carmen
Rodriguez Arcovedo y María Concepción Alonso Flores, quien formuló voto particular. Ponente: Rómulo Amadeo
Figueroa Salmorán. Secretârìa: Verónica Ftores Mendoza. Criterios contendientes: EI sustentado por el Décimo
Primer TribunaLCoLegiado en Materiê CìviLdet Primer Circuito, aI resolver el amparo directo l30/2Atg, y el diverso
sustentado por et Décimo Quinto Tribunal Cotegiado en lvlateria Civil Cet Primer Circuìto, al resolver eI amparo
directo 3iBl2020. Nota: La tesis de jurisprudencia2a./J.14/2018 (10a.) cltada, aparece publicada en el Semanario
JudiciaI de [a Federaciórr del vièrnes 2 de nrarzo de 2018 a tas TO:05 horas y en Ia Gacetð deI Se¡¡anario Judicial
de la Êeder¿ciórr, Décima Epoca, Libro 52, Tomo il, nrarzo de 20-l8, págìna 'l 2g4, con número de registro digitat:
20'1 63'l B. Esta tesis se publicó eI vierrres 1O de diciembre de 202'] a tas 1O:22 hor¿s en eI Semanario Judicialde ta
Fedcración y, por ende, se considera de ap{icación obligatoria a partir dr:t tunes 13 cje diciernbr e de ZO21 , para los
efecros pre'",ìstos en el punto noveno deL Acuerdo General Plenario 1/2021 . Registro digital: 2023933. Tipo:
Jurisprudencia. lnstanc:ar Plenos de Circuito Undécima Epocê Materia(s): Civil Tesis: pC,l.C. J/5 C (11a.) Fucrrte:
craccta de[ 5,emanario Judicial de la Federación. Libro B, Dlcienrbre de2021 , TorÌlo il, págirra 1648

16



TIA EXPEDTENTE r )Al 1tS/ 1 4A / 2021

Ias necesidades de lo colectividod, debe recurrir a Io colaborocion

de |os porticulores, ya sea de manera voluntaria o forzoso.

42. Precisamente, mediante lo celebrocion de contratos
odministrativos, el Estado, o traves de la Administracion Pública,

solicita la coloboroción de |os particulares poro satisfacer un

interes general, cuyo gestoción y ejecucion se rigen por
procedimientos de derecho público.

43. Los controtos admtnistrotivos son aquelLos celebrodos entre
un porticular o vorios y Ia Administracion Público, en ejercicio de

su funcion pública, para satisfacer el interes público o con fines

de utilidad público, con sujeción a un regimen exorbitante del

derecho privado. (1)

44. En contraste, fro se considerarón contratos
administrativos aquellos que se celebren: i) entre particulores;
ii) entre personas de derecho públíco del propio Estado; y, iii)
por personas de derecho público, sin implicor el ejercicio de

funcion odministrativa, (2) sin sotisfocer el interes público o sin

sujetarse a un régimen exorbitante del derecho privado. (3)

45. En relocion con Ias características de los contratos
odministrativos, resulta oplicoble la tesis P. lX/2001, visible en

la pagina trescientos veinticuatro, Tomo Xtlt de la Noveno Epoco,

correspondiente al mes de abriL de dos mil uno, del Semonorio

Judicial de lo Federocion y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

[...]".(Et énfasis es de este Tribunat)

26. Razón por [a cua I se determ ina q ue eI co nven io

intermunicipat que [a parte actora soLicita su nutidad e ilegaLidad

no puede considerarse como administrativo, porque no

satisfacen eI requisito rel.ativo a que se ce[ebren entre un órgano

deI Poder Púbtico en ejercicio de sus funciones administrativas y
un particular; por e[ contrario, se cetebran entre personas de

derecho púbtico deI propio Estado, en un p[ano de igualdad, por

tanto, este Tribunal no es competente para resolver sobre el

convenio citado, aI no tener eI carácter de contratos

administrativos, ni constituir un acto de autoridad porque se

celebran entre personas de derecho púbtico del propio Estado, en

un ptano de iguatdad, luego, no surEen en un ptano de supra a

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADI.lf NiSTRATIVA
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subordinación y, por ende, n¡nguno de sus celebrantes actúa

como autoridad.

27. Por otra parte, de [a va[oración que se realiza al convenio
referido nCI se desprende que de derive de [a Ley de Obra Púb[ica

y Servicios relacionados con [a misma deI Estado de More[os, o
de La Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios deI Poder Ejecutivo deI Estado Libre y

Soberano de Moretos, o de los Reglamentos Municipales en

dichas materias, por no haberse fundado dentro de su contenido
en esas disposiciones, ni haberse demostrado en eI proceso que

ese convenio derive de atguno de los ordenamiento citados.

28. Por [o tanto, este Tribunat de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos es incompetente para resolver sobre et

convenio intermunicipaI de trasmisión de obtigaciones celebrado
por los municipios de Puente de lxtla, Morelos y Xoxocotla,
Morelos, e[ día 10 de mayo de 2019, en cumplimiento a las

cisposiciones transitorias décima segunda y décima quinta deI
cecreto de creación número 2344, pubticado e[ 1B de diciembre
de 2017, en eI periódico oficia[ "Tierra y Libertad", por eI cuaIse
crea el' Municipio de Xoxocotla, Morelos.

29. Este tribunaltampoco es competente para conocer del acto
im pugnado:

"1. La ejecución o acto de opLicación primero respecto del
DECRETO NUMERA SF/SC/EiVTOS NOVENTA Y SEIi, POR EL

QUE 5E A?RUEBA EL CONVENTO |NTERMUNtCtpAL DE

TRANSMISION ÐE OBLIGACIONES CELEBRADO Ë/VTRF Los
MUNICIPIOS DE XOXOCATLA Y PUENTE DE IXTLA, MORELOS,

AL AMPARO DEL DECRETO NLJMERO DOS MIL TRESCIENTO

CUARENTA Y CUATRO POR EL QUE SE CREO EL MIJNICIPIO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, así como las demas consecuencios
legales y/o administrotivas que deriven del mßmo, tales como
Ia implicación de cumplimìenta de obligacìones que fueron
indebidamente adjudicados medionte el convenio en cito y que
yo han cobrado vigencia de manero indebida tal y como se

señalo y ocredito en líneas subsecuentes, lo que sucedió sin
contar con documentos soporte que justif icaran
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indubitabtemente Ia porción de posivos tronsmitidos, lo que

implico una claro violoción de \os derechos atribuibles a Io

persona moral de derecho público que representamos,

comunidod indígena.

I. ..J". (Sic)

30. Considerando que l'a ejecución que demanda se deriva deI

convenio referido que fue aprobado por el Congreso deL Estado

de Morelos por e[ Decreto número seiscientos noventa y seis

publicado en e[ periódico oficia[ "Tienra y Libertad" número 5846

e[ 17 de jutio de 2020, por e[ que se aprueba e[ convenio

intermunicipat de transmisión de obligaciones celebrado entre

los Municipio de Xoxocotta y Puente de lxtta, Morelos, al amparo

det decreto número dos miI trescientos cuarenta y cuatro por eI

que se creó e[ Municipio de Xoxocotta, Morelos, respecto de[ cuaI

este Tribunal no es competente para conocerto, por ende no

puede conocer e[ acto de ejecución de ese contrato.

31. Ni det Decreto número seiscientos noventa y seis, por e[ que

se aprueba eI convenio intermunicipat de transmisión de

obtigaciones cel'ebrado entre los municipios de Xoxocot[a y
Puente de lxtla, More[os, a[ amparo del Decreto Número dos mil

trescientos cuarenta y cuatro por eI que se creó eI Municipio de

Xoxocotla, Morelos, porque ese decreto fue emitido por el

Congreso det Estado de Morelos, que no forma parte de [a

Administración Pública deI Estado o de los Municipios o de sus

organismos descentralizados, considerando que e[ artículo 3, de

[a Ley Orgánica de ta Administración Pública deI Estado Libre y

Soberano de Morelos, señata como se conforma [a administración
públ.ica deI Estado de Morelos, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 3.- La Administracion Pública del Estado de Morelos

sera Centraly Poroestotal, se regiran por Ia presente Ley y demos

disposiciones que resulten apLicables.

La Jefotura de lo Oficino de Ia Gubernotura del Estado, Ia

Comision Estatal de Seguridad Pública, los Secretorías y la

Consejería Jurídica, son las unidades que integran Ia

Ad ministración Público Centralizada.

Para el despacho de |os asuntos que Ie competen ol Poder

Ejecutivo, el Gobernador del Estado se ouxiliorá de Ias

Dependencios, Secretaríos, Entidodes y Organismos previstos en

TR I6UNÀL DE ]UST]CIA ADi'IiNiSTRATIVA
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esto Ley y en demas disposiciones Legales vigentes, osí como por
las demas unidades administrotivos de coordinación, asesorío o

cot'tsulta, cualquiera que seo su denominación, yo sea que Ias
integren o que dependan directomente del Gobernador,
Lo Administracion Pública Centrolizoda del Estada, paro el
despacho de los osuntas de su competencia contaro con orgonos
odministrotivos desconcentrados, considerando los términos
establecidos en la constitucion política del Estado Libre y
Soberano de MoreLos, los que estaran jerarquicomente
subordinados al propio Gobernador del Estado y adscritos o lo
Secretorío o Dependencia que este determine.
La Administración Pública Paraestatal se compone de Ias
siguientes entidades: organismos descentraLizados, empresos de
participación estotal moyoritario y fideicomisos públicos.

32. Ei artícu[o 4, fracción l, deI ordenamiento tegat citado,
define que se entiende por administración púbtica centratizada; y

[a fracción l, define a [a Administración púbtica paraestata[, aI
tenor de lo siguiente:

"Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
l. Administroción Público centrolizado, o las Secretarías y
Dependencios, entendiendose por estos a todas los unidodes
auxiLiores del Gobernodor constitt¡cional del Estodo; incluidos
Los orgonos odministrativos desconcentrados; así coma por los
demas unidades odministrativas de coardinación, asesoría o

consulto, cualquiero que sea su denominocion;
ll. Administracion Pública Poroestotal, al conjunto de entidades
u organismos ouxiliares del Poder Ejecutivo, que se clasifican a

su vez en organismos públicos descentroLizados, empresas de
participacion estataL moyoritoria y fideicomisos pubLicos;

lll. Administración Pública, aL conjunto de unidades que
componen lo Administracion Centra! y paraestata[;
f l,'1..,J

33. Atendiendo a esas disposiciones legales se determina que
e[ Congreso det Estado de Morelos, no forma parte de ta

administración púbtica del estado de Moretos, ni de los
organismos descentralizados, sino que conforma et poder
Legislativo deI Estado de Morelos, conforme a lo dispuesto por el
artícula 24, primer párrafo de ta Constitución potítica det Estado
Libre y Soberano de Morelos, que dispone:
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"Artículo 24.- .- El Poder Legislativo se deposito en una

Asomblea que se denomino Congreso del Estado de Morelos,

integrada por doce Diputadas y Diputados eLectos por el principio

de mayoría relativa, mediante el sistema de Distritos Electoroles

Uninominales y por ocho Di¡tutados y Diputados que seron

electos según el principio de representacion proporcional, '

mediante el sistema de Iistas votados en uno solo circunscripcion

territorial conformadas de acuerdo con el principio de paridad y

encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres. El

territorio del Estado cornprendera uno circunscripción

plurinominol única."

34. Por [o que en rel'ación aI Decreto número seiscientos

noventa y seis, emitido por eI Congreso deI Estado de More[os,

por e[ que se aprueba e[ convenio intermunicipal de transmisión
de obtigaciones cetebrado entre l.os municipios de Xoxocot[a y

Puente de lxtla, Morelos, se configura [a causalde improcedencia
prevista en eI artículo 37 , fracción ll, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelosll, que estabtece que e[

juicio es improcedente contra actos de autoridades que no

formen parte de [a Administración Fúbtica del Estado o de los

Municipios o de sus organismos descentra[izados; excepto en

aquetLos casos de aplicación de la ley de responsabilidades de Ios

servidores púbIicos y de [a [egistaciórì en materia de contratación
de obra púbtica; adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos.

35. En esas consideraciones en re[ación a todos Los acto

impugnados se configura l.a causal de improcedencia prevista en

eI artículo 37, fracción lV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretosl2, que estabtece que eljuicio es improcedente

contra actos cuya impugnación no corresponda conocer a este

Tribuna[; por [o tanto, [o conducente es dectarar el

sobreseimiento deI presente juicio en términos de [o dispuesto

" "Artícuto 37. Etjuicio ante el TribunaL de Justicia Administrêtiva es improcedente en contra de:

t..l
L Actos de êutoridades que no formen parte de [a Administración PúbLica del Estado o de los Municipios o de sus

organismos descentratizados; excepto en aquettos casos de a¡:tlcación de la ley de responsabilidades de los
servidores públicos y de La Legistación en materìa de contratación de obra púbtìca; adquisiciones, enajenaciones y

¿ rrend a m ien tos. "

'r "ArtícuIo 37. El juicio ante el Tribun¿l de Justìcia Administrativa es improcedente en contra de:

tl
lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer at TribunaL de Justicia Administrativa;"
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por eI artícu[o 38, fracción ll de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelosl3.

36. Sin que etlo implique vutnerar e[ derecho de acceso a [a

justicia reconocido en eIartícuto 17, de [a Constitución Potítica de

Ios Estados Unidos Mexicanos, así como eI artícu[o B, numera[ 1

y 25, de l'a Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues

eI ejercicio de este derecho se encuentra sujeto aI cumplimiento
de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales
que no deben sostayarse en detrimento de la correcta y eficiente
administración de justicia, como [o es [a carga procesaI dispuesta
de manera asequibLe aI gobernado, de presentar eI recurso
efectivo ante el tribunaI competente.

37. Este TribunaI de Justicia Administrativa deL Estado de

MoreIos, conforme aI artícuto 109 Bis de [a Constitución Potítica
dei Estado Libre y soberano de Morelos, y el artícuLo 3 de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
ptena jurisdicción, es un órgano de controI de ta legatidad con
potestad de anulación y está dotado de ptena autonomía para

dictar sus fa[[os en armonía con las disposiciones legales que sean
aplicabtes aI caso concreto.

38. E[ artícuto 1o. de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocicJos en [a Constitución y en los tratados internacionates
de tos que e[ [stado Mexicano sea parte, asícomo de [as garantías
para su protección; que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tíempo a las personas con [a protección
más arnplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus

competencias, tienen la ob[igación de promover, respeta r,
proteger y garantizar los derechos humanos.

'i "Artículo 38. Procedr¡ eI sobreseimiento det juicio:
t...1
ll Cuando durante Ia tramitación del procedimiento sobrevìnìera o apareciese atguna de [as causas de
inrprocedencia a que se refìere esta Ley; "
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39. Los artículos 17 ConstitucionaI y B, numera[ '] (garantías

judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judiciat), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen el' derecho

de las personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y

a contar con un recurso sencitto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia deIjuicio de nutidad sean inaplicabtes,

ni que eI sobreseimiento en é[, por sí, viota esos derechos.

40. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a l.a justicia está

condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en etlas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que Ios

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo de[ asunto
p[anteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

41. Las causaLes de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo al objeto
det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regu[an, reconocen [a imposibitidad de

examinar eI fondo deI asunto, [o que no lesiona eI derecho a La

administración de justicia, ni eI de contar con un recurso senci[[o
y rápido, o cua[quier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica

soslayar [a existencia y aplicación de Los requisitos procesales que

rigen al medio de defensa respectivola.

42, En [as retatadas condiciones, se concluye que, ante [a

incompetencia por razón de l.a materia, este tribunal no está

l{ ltustran Io anterior las tesis con el rubro:
pRrNctpro pRo pERsoNA y REcuRso EFEclvo. EL coBERNADo ruo rsrÁ EXIMrDo DE RESpETAR Los
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Epoca:

Décima Epoca. Registro:2005717.lnstancia: Primera 5ata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de la Federacìón. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./1.

1O/2014 (10a.). Página: 487. Tesìs de jurisprudencia 10/2O14 (10a.). Aprobada por la Pr¡mera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce
pRrNcrpro DE rNTERpRETncróru vÁs FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpLrMrENTo No rMpLrcA euE Los
óncarvos.JURrsDtcctoNALEs NActoNALES, AL EJERcER su l.u¡.¡cróru, DEJEN DE oBSERVAR Los DrvERSos
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVE LA NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

ia Segunda Sata de este Atto Trìbunal, en sesìón privada deI treinta de ¿briL deI dos miL catorce. Número 2.r./.J.

s6l2014 (10a.).
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obLigado a remitir el asunto a [a autoridad que considere
competente, aI ser carga procesaI de [a parte actora.

Sostiene [o anterior la tesis jurisprudenciaI número
2a./J. 146/7A15, emitida por [a Segunda Sala de [a Suprema
Corte de Justicia de ta Nación con eI rubro y texto:

INCOMPETENCIA POR RAZON DE LA MATERIA EN EL JUICIO
DÊ NUL¡DAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMrN¡srRATlvA. sus coNSEcuENctAS JURÍDtcAS.
Cuando eI TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa
advierta que carece de competencia por razón de [a materia
para conocer de una demanda de nu[idad, deberá dec[arar [a

improcedencia deI juicio en términos deI artícuto Bo., fracción
ll, de [a Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, sin que el.to imptique vulnerar el' derecho de

acceso a [a justicia reconocido en los artícutos 17 de ta

Constitución Po[ítica de l'os Estados Unidos Mexicanos, así

como B, numerat 1 y 25 de [a Convención Americana sobre
Derechos Humanos, pues el ejercicio de este derecho se

encuentra sujeto aI cumplimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en

detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia,
como [o es [a carga procesaI dispuesta de manera asequible al
gobernado, de presentar eI recurso efectivo ante e[ tribunaI
competente. En las relatadas condiciones, se conctuye que,

ante [a incompetencia por razón de [a materia, e[ referido
tribunaI no está obtigado a remitir eI asunto a [a autoridad que
considere competente. 1 s

Así como [a tesis emitida por el Pleno det Vigésimo
Séptimo Circuito que, no obstante, sus criterios no son
vincu[antes para este Tribunat, se aplica por analogía aI presente
asunto, aI coincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FrscAL Y ADMtNtSTRAT|VA. CUANDO ADVTERTA QUE NO LE

COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

'! Êpoca: Décima Epoca. Registro: 2O'10356. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial cie la Federación. Libro 24, noviembre de 20"1 5, Tomo il. tVateria(s): Administrativa, Tesis:
2a./J.145/2U 5 ('10a.) página: 1042.
Contradìición de tesis 101 /2014. Entre ias sustentadas por los Tribunates Cotegiados Séptimo y Cuarto, ambos
err Materia Árdministr¿tiva del Primer Circuito, Pr¡mero del Vigésimo Circuito y Primero en Materias Adrninistrativa
y de lrabajo det Décimo Primer Circuito. 8 de jutio de 2015. Cinco votos de los ministros Eduardo Medina Mora 1.,

-Juan N. Sìlva Meza, José Fr:rnando Franco González S¿tàs, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto pérez Dayán.
Ponente: Juan N.5ìtva Meza. Secretâria: lr4aría Carla Trujitto Ugalde.
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EL JU¡CIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO

ORGANO JURISDICCIONAL. Conforme aI artículo Bo., fracción

ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso

Administrativor6, es improcedente eI juicio contencioso
administrativo federal cuando no [e competa conocer del

asunto aI TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa,
en cuyo caso deberá sobreseer en e[ juicio en términos de [a

fracción ll det artícu[o 9o. det indicado ordenamientolT. Por

tanto, [a Sata RegionaI no debe dectinar su competencia en

favor de un diverso órgano jurisdiccionat, cuando advierta que

no [e compete conocer de urr asunto, sino que debe dectarar

actuatizada dicha causaI de improcedencia y sobreseer en el
ju icio.18

43. Resulta improcedente analizar las razones de impugnación
y las pretensiones de [a parte actora, porque su pronunciamiento
es una cuestión de fondo.

ltustra [o anterior [a tesis que a continuación se

transcribe, [a cuaIse apIica por analogía aI presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causates de nulidad de que adolece [a resotución

impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se dectara

eI sobreseimiento deI juicio contencioso-adm i nistrativo.l e

'6 "ARTicULo Bo.- Es improcedente el juicio ante et TribunaI en los casos, por las causales y contra Ios actos
siguientes:
(REFORMADA, D.O.F. 28 DE ENERO DE 2011)

ll. Que no Ie competa conocer a dicho Tribunal

r' "ARTÍCULO 9o.- Procede el sobreseimiento:

ll. Cuando durante eI juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere eI
artícuto anterior.

"' Epoca: Decima Epoca. Registro: 201'l 961. lnstairga: Ptenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprr-rdencia. FLrente:
Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación. ¡,br131, junio de 2O.l 6, Tomo fll. Materia(s): Adminisrrativa. Tesis:
PC.XXVll. l/6 A (10a.) Pá9ina: 2363. PLENO DEL VIGESI¡4O SEPTITVO ClRCUlrO, Contradicción de tesis 1/2C r5
Entre l¿s sustentâdås por tos Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Septinro
Circuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Juan Ramón Rodriguez Minaya, Gonz"rlo
EoLo Durán l'4olina y Adán GiLberto Viltarreat Castro. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria: Maria del
Pilar Diez Hidalgo Casanovas.
r1 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUtTO. No. Registro: 212,468,.Jurisprudencia, i.4ateriâ (s):

Administrativa, Octava Época, lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito, Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial
de La Federación,7-7,mayo de 1994, Tesis: Vl. 2o. )/2B0,Pagìna.77, Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo ltt,
Segunda Parte, tesis 757, página 566. â
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Parte dispositiva.

44. Este TribunaI es incompetente para conocer y resolver del
presente juicio de nutidad.

45. Se decreta e[ sobreseimiento deI presente juicio, en retación

a los actos impugnados, que demanda a [as autoridades
demandadas, con fundamento en eI artícu[o 38, fracción ll, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, por

actualizarse Las causates de ímprocedencia previstas por [a

fracción ll y lV, del artículo 37, de [a citada Ley.

Notifíq uese persona l'mente.

Resolurción definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pteno det TribunaI de Justicia
Adminrstrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
Maestro en Derecho JOAQUiN ROQUE GONZALEZ CËREZO,

TituLar de [a Quinta Sala Especializada en Responsabi[idades
Administrativas; Licenciado en Derecho MARIO GOI'1EZ LÓPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de lnstrucción20 y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titu[ar de [a Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titutar
de l'a Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho ANABEL SALGADo cAPISTRÁN, Secretaria
General de Acuerdos, quien autoriza y d

MAGISTRADO P NTE

M RO oNz LEZ CEREZ
TI ULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

''' Err rórr¡ìno det los artículos 70, de ta Ley Orgánica del T¡ibunat de
párr.rf o, del RegLanrento Interior deLTribunalde Justicia Administratìv
?I )A/23/2022, aprobado en Sesrón Extraordinaria nú¡¡rero trece de f

76

icia del Estðdo de Morelos;97, sequndo
el Estado de Morelos y al acuerdo núr¡ero
a vcìntiuno de junio del dos rnii veintidós
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Z LOPEZ
ES DE MAGISTRADO DE

TR]5UNAL DE ]USTiCIA AD14INISTRATIVA

DEL ESiA,DO DE [lORELOS

LIC. EN AR

SECRETARIO HABILITADO EN

LA PRIMERA SALA crQ N

LIC. EN D. Y CRUZ

TRU CCI O NTITULAR DE LA SE DEI

\

MAG ISTRA¡)

DR. E BE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC SALA DE INSTRUCCION

ISTRAÐO

LI Q U I NTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS

S R E L ACU ERDOS

CAP ISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPIS

MUNICIPIO INDIGENA DE XOXOCO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D

díecisiete de agosto deL dos mil

, Secretaria Gen de Acuerdos del TribunaI de.]usticia

nducto del PRESIDENTE Y SINDICO, err contr¡ del

Administrativa deL Estado de Morelos. CERTI CA: Que la prese oja f irmas, corresponde a Ia resoLución del
expediente número f ) A/ 1zS / 1 40 /2021 lat atjuicio strativo, promovido et CONCÊJO MUNICIPAL DEL

RELOS, por
ADO DE MO

D F

LOS Y S, misma que fue aprobada en pleno deL
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